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EX2025-15838946-APN-DGDTUYSS#MCH 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 26 días del mes de junio de 2025, 

comparecen la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA 

SANIDAD ARGENTINA F.A.T.S.A., representada por Héctor Daer, Carlos West 

Ocampo, con el patrocinio letrado de Federico West Ocampo y por el sector 

empleador la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y 

MEDICINA DOMICILIARIA representada por el Sr José Eduardo Sánchez en su 

carácter de Vicepresidente se reúnen como signatarias del CCT 459/06 al 

siguiente fin: 

En el día de ayer se suscribió el acuerdo paritario para el trimestre mayo, junio y 

julio, ya ingresado a la autoridad de aplicación laboral mediante el EX2025-

68686089-APN-DGDTEYSS#MCH. 

En dicho acuerdo se incurrió en un error involuntario, de tipeo, en el punto 12. 

Cuota de Solidaridad al haber consignado que “Esta cláusula tendrá la vigencia 

del acuerdo general, esto es desde el 01/02/2025 hasta el 31/01/2025” cuando 

en realidad debió decir “Esta cláusula tendrá la vigencia del acuerdo general, 

esto es desde el 01/02/2025 hasta el 31/01/2026”. 

De esta manera se rectifica el error aludido, modificando ese número 

correspondiente al año de conclusión del acuerdo, como corresponde, en el año 

2026, a fin que así sea tomado y homologado por la autoridad de aplicación.  

 

            PARTE SINDICAL                                   PARTE EMPRESARIA    
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